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poránea, vacante en igm l F&eultad do 
4á Universidad de Bsvilla.-^Fágina 4Í8a 

De Elementos de Gálculo infinitesimal, 
emíe en la Fc^mHad dé Giemias de la 
Universidad de Zaragoza.—Fáginn 408. 

De Análisis Uáfémático, vacante en igual 
Facmad de ü  tJhiversidmá de Sevilla.— 
Fc¡;!mu 498 .

De de Dereinhé eanónioó, ca-
cante m id Fmultad de Derecho de ̂  
Universidad de 7dll»dolid,—P4gina 

De Derecho aimimstrdtwo, va ca ^  ¿n la 
misnrn Fmultad de ia Un̂ ^̂  
íermidneá.—Página 40 i .
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giná499,

Dé Historia gedéral dél Derecho españeli 
vacante en la misma FamUad de la Uhî  
versidad de Sevilla.—Página 499.

De:Procedimientos judiciales y práctica fo" 
rense, vacante en idéntica Facultad d$ la 
Universidad de Qramda.—Página 

De Prqsedimienios judiciales y Práetica jfb- 
rensê  vacante en la mísmá FámUmé do- 
lá Ukiversidád dé Sevilla.—Páginî î  499. 
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(primero y sofyundo eursú)̂  en
igi4al FacuUm de Im Ummmd^á do. 
Oviedo.—Página 499*, ~ ^ ,
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rense, vacante en  la referidá Facultad de 
la Universidad dé SaúHagí .̂—Página 409 
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m  idéntiéa Facultad de la Universidad 
de Valencia,—Página 409. _  .
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manca y Valencia.—Página 410.
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eakte e» te eúiterior PméUítad y Umverat' 
^ .^ F á y im é lO . .
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De Siahtogíii’ i  Síáfaitítétóé liorm^eay
Awt»míapatolégiea, *fl*“
FaeuUaá d .  to*^Ote«í«íirf^ *  Cfrano-
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' t .  Mi el Doiñ KlfoBSó XIII (q. D.
I .  M. la Rhina Doña yiotoria Eugenia^
i. A. R. el Príncipe de Asturias é Ia>> 
tantea f  Spm&t persoñas de la Auguita 
Real Familia, continúan sin novedad en 
en im p p r ^ te  salud.

i i i s í E E i ®  m  T O ! i  f  É m m

REAIiBS ORDENES ' 
limo. Sr.^ S/Mi' el: Rinr %  

sujeción ¿  lo ̂ dispuesto en la reigla 1.* 
turnó 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bión nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sevilla 
(Mediodía), de primera clase, á D. Ricar
do Novillo Fertrell, que sirve el de Ecí ja, 
y resulta con derecho preferente entre ios 
dem^s solicitantes.

De Real orden lo digo á %  I. para 
BU conocimiento y efectos Oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 23 de #etubre de 1918.

•MAURA, j
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el R et (q. D. g.), ccm 
iujécióh ' i  lo diéi^úesto en la  íegla 1.® 
turno del artípilO 3Ĉ  de lá  l^^ffi 
tocarla, ha l^ h lb  á bien nombrar pa 
el Registro de la Propiedad de Dándesa, 
de segunda clase, á D. Eladio ñalloster 
Ciurana, que sirve el de Püigcerdá, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
eonócimiento y efectos bpoii:hUos- píos 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1918.

MAURA.
ie io r  Director general de los Registros y 

del Notariado,

Dmo. Sru 8. M. oI Ret (q. D. g.), con 
sujeción & lo dispuesto'en la r ^ l a  1.® 
turno 1.° del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para d  
Registro de la Propiedad de Tarragona, 
de segunda clase, á D. Rafáel Jnsa Sa- 
gristán, que sirve el die Aoiz, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes. ^

D© Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos opoi^unos. Dios 
guardé á V. L muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1918.

MAURA.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á biéh nombrar para 
el Registro de ia  Propiedad de Carrión 
de los Condes, de tercera clase, á D. An
drés Macho Monzón, que sirve el de Aran- 
da de Duero, y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos añoi$. Madrid, 29 
de Octubre de 1918. -

MAURA.
Señor Director general de Ips Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Navaher- 
mosa, de tercera ©lase, á D. Antonio Ga- 
lindo Navarro y Durbán, que sirve el de 
Alburquerque, y resulta cen derecho pre
ferente éntre los demás solicitantes.

De Real or ám  lo á i ^  á Y. 1. ] ^ a  su 
"eonoólmtelo y DiOfi
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1918.

MAURA.
ieñor Direccor general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® tu r
no 2.® del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Huesca, de 
primera clase, á D. Agustín Enciso y Un- 
zué, que sirve el de Igualada y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1918.

MAURA.
Señor Director general de los Registros 

y d d  Notariado»

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
suje«ión á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de La Bishal, 
de primera clase, á D. Bernardo Costilla 
y González, qué sirve el dé Valls y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1918.

MAURA.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Celebradas las últimas opo- 
sicionés para ingreso en el Cuerpo de

Garceía m  S06

Prisiones, y habiéndose declarado de
siertas 12 plazas de las anunciadas,

S . M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se convoque nuevamente á opo
sición para cubrir las referidas 12 plazas 
de Tigiiantes del Cuerpo de Prisiones, en 
consonancia con lo que determinan los 
artículos 7.®, 8,® y 10 del Real decreto de 
5 de Octubre de 1917, sujetándose los as
pirantes á las mencionadas plazas á lo 
que determinan los artículos 11 y 12 de 
la misma disposición.

Los que soliciten tomar parte en la 
oposición para proveer las referidas pla
zas deberán dirigir al Negociado de per
sonal de ese Centro la instancia corres
pondiente, suscrita en papel de la cla
se 11.®, en ©1 plazo de veinte días labora
bles, á contar desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , de- 
biendq^óm pañar á la citada instancia 
certificación del Registro civil que acre
dite ser español, haber cumplido veinte 
años de edad y no exceder de treinta; 
certificación del Registro Central de pé- 
nados y rebeldes acreditativa de no ha
ber sido condenado por delito alguno; 
una declaración jurada del interesado de 
no haber sido separado de ningún Cuer
po ni destino por faltas cométidas en el 
desempeño del ínismo; certificación ex
pedida p o re lje fe  del Gabinete central 
de identificación que acredite tener el as
pirante la estatura mínima de] 1,560 me
tros.

Los aspirantes debdrán someterse á un 
reconocimiento facultativo por Médicos 
del Cuerpo de Prisfeñes que designe esa 
Dirección para justificar la condición 
exigida en el apartado «) del^artículo 9.® 
del mencionado Real decreto; debiendo 
abonar cada opositor la cantidad dé 7,50 
pesetas en metálico como derechos' de 
examen y reconocimiento facultativo. No 
será admitida ninguna solicitud sin ha
ber abonádo previamente en la habilita
ción de ese Centro los derechos que se 
mencionan. .

De Rasd orden 1® dig© i  ¥ , I. para 
su conocimiento y demás afectes. Difes 
guaria á Y. L muchos ,afias. Madrid, 30 
dó Octubre de 1118.

MAURA.
Señor Director general de Prisiones.

m M S T m o ' t E M l i l t U

. wat; a B .S N
Exomo. Sr.: El R e y  (q. Dé g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y par 
resolución de 21 del mes actual, ha teni
do á bien canceder al Maestro de fábrica 
de segunda clase con destino en la Fá
brica de Oviedo, D. Saturnino Artamén- 
di Azcárate, la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen- 
siohada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual categoría hasta su ascenso á Ja
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superior inmediata, per los méritos que 
86 detallan en elinforme queá continua- 
ei6n «e inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Keal orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de 4 T .E . muchos afíos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1018.

MABINA!.
Beñer ©apitán general de la octava He

gién.
Informe que ae cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre- 
tarja.

Éxcnio. Sr.: La Comisión de Experien
cias da Artillería en 6 de Marzo de 1917, 
al estudiar el proyecto de uha máquina 
de doblar aletas en los cargadores de 
ametralladoras Hotchkiss, presentado 
por ©1 Maestro de fábrica de segunda 
clase D. Saturnino Artaméndi Azcárate, 
informó en el sentido de que dado el 
poco coste de la máquina debía cons
truirse para que su ensayo permitiese 
conocer con toaa seguridad la utilidad y 
perfección de su trabajo.

Construido un modelo, se hicieron con 
él distintas labores en la fábrica de Ovie
do, cuya Junta facultativa, en vista del 
favorable resultado de ellas, informó pi
diendo u;na recompiengá para el autor, 
que con singular acierto había resuelto 
la fabricación mecánica y económica de 
este importante elemento de las amétra- 
lladoras, que tanta eficacia tiene en el 
tiro.

Finalmente, la Junta facultativa de Ar
tillería, después de extractar los anterio
ras informes, deduce que la operación 
del doblado de las aletaá de los cargado
res citados, ejecutada con la máquina 
ideada por el Maestro Artainendi, supera 
en mucho, en facilidad, rapidez, perfec
ción y economía, al método empleado ac
tualmente, por lo qu© se ha dispuesto se 
sigahx construyendo máquinas iguales.

En su vista, dicha Junta facultativa es
tima digno d© premio al citado Maestro 
de fábrica, considerándole comprendido 
en el artículo 19, caso 1.® del Reglamanto 
de recompensas en tiempo de paz, apro
bado por Real orden de 27 de Septiembre 
de 1890, pues la Real orden de 1.® de Di
ciembre de 1^16 ( a  O.^núm. 272), hace 
extensivo el Reglamento de la Orden del 
Mérito Militar de 30 de Diciembre de 
1889 al personal á que pertenece el Maes- 
trp citado, quien aunque carece de asi
milación militar, disfruta un sueldo ma
yor de 2.090 pesetas;

Finalmente, la Junta de Secretaría de 
este Miniaterio, de acuerdo con ios infor
mes emitidos, propone se conceda ai 
Maestro de fábrica de segunda clase^ don 
Saturnino Artaméndi Azcárate, la cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 160 del sueldo de su actual categoría 
hasta,su ascenso á la inmediata, como 
comprendido en el caso 1.® del artículo 
19 , d0l ,Reglamento do recompensas en 
tiempo de paz. ^

V, E¡, no obstante, resolverá Ig más 
acertado.

El Subgecrctario, Dámaso Berenguer.

i '■ MMAm
Recibida en este Míñistkio uná comu

nicación dei señor Presidente de la Real
46 en lá qno de

acuerdo con lo que se le interesó por 
Real orden de 39 de Octubre último, re 
mite una lista ele los sueros, medicamen
tos y desinfectantes más indispensables 
en el tratamiento da la gripe,

S. M. el R e y  (q. D. g ,)  se ha servido 
disponer:

1.® Que se publique la citada relación 
autorizada por la Inspección de Sanidad.

2.® Que todos aquellos almacenistas, 
representantes ó agentes que puedan dis
poner en existencia de alguno de los pro
ductos que se expresan, se consideren 
convocados para que dentro del plazo de 
cinco días hagan por escrito y .en sobre 
cerrado á este Ministerio la oferta de di
chos productos, determinando el precio 
á que los cederían, cantidad y detalle de 
loís paquetes ó envases que los conten
gan.

De Real orden lo digo á ¥ , I. para su 
conocimiento y demás ©feotes. Dios guar
de á V. I. Muokoa años. Madrid, 1.® de 
Noviembre de 1918.

p. A.
ROSADO.

Señor Inspector general de Sanidad. '
Relación de los producios á que se refiere 

la Real orden que precede.
SUBftvjS

Suero antidifíérico, equino y demás 
sueros aléxícos.

MBDIGAMBNTOS
Sales de quinina.
Opio y sus derivados.
Yodo y yoduros.
Digital y sus derivados.
Acetato y carbonato amónicos.
Antipirina.
Aspirina.
Euferina.
Piramidón.
Esparteina y sus sales.
Cafeina y sus sales.
Estricnina y sus sales. ^
Adrenalina.
Colesterina.
Benzoato sódico.
Alcanfor.
Salicilato sódico.
Novocaína.

DESINFECTANTES
Cresol, cresoiina y demás derivados de 

la huUa.
Hipocloriíos.
Azufre.
Formo!.
Madrid, 1.® de Noviembre de 1918.=E1 

Inspector general, Manuel M. Sálazar.

í  m u

REALES ORDENES 
limo. S f ; Habiendo sido jubiládo por 

Real decreto de 16 del corrient a D. Ma
nuel de Bedmar y Escudero, Catedrático 
numerario de la Universidad de Murcia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den los ascensos de escala, 
y en su consecueneia, que los Catedráti
cos D. GregcKTio Fidel Fernández Osuna, 
P , J o sé  Muao?í fiulGáStÜlOi D , I íQjtuuííq d q  I

Benito y Endara, D. Juan Antenio Berna
bé Herrero, D. Antonio González Prats, 
D. José Surroca y Grau, D. Isidro Sego- 
via y Corrales y D. Alejandro Otero F er
nández, pertenecientes á las Universida
des de Granada, Central, Central, V a len 
cia, Barcelona, Granada, Salamanca y 
Granada,, pasen á ocupar en el escalafón 
los números 15,15 duplicado, 35, 76, 136, 
217, 307 y 416, con la antigüedad de 17 
del corriente y sueldo anual desde dicho 
día de 11.000 pesetas el primero, 12.000 
pesetas el segundo, 11.000 pésetas el ter
cero, 9.000 pesetas el cuarto, 8.000 pesetas 
el quinto, 7.000 pesetas el sexto, 6.000 pe
setas el séptimo y 5.000 pesetas el octavo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
oorocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 deOctu-^ 
br© de 1918.

O. DE BOMANONES. " 
Señor Subaecratado d© éistt© Ministerliib

Hmo. Sr.r Se han recibido en este Mi
nisterio numerosas instancias de alum
nos en súplica de que se dilate el comien
zo de los exámenes que habían de tener 
efecto en la segunda quincena del mes 
corriente, y también las de otros que se 
consideran perjudicados por la Real or« 
den de 6 de Agosto último que derogó la 
de 29 de Julio de 1917.

Con el fin de armonizar en cuanto sea 
posible los intereses de todos, él mejor 
orden de los servicios doeéntes, y tenien
do asimismo presentes las circunstancias 
anormales producidas por la epidemia 
reinante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner lo siguiente:

1.® Tan pronto cómo se normalice el 
estado sanitario y den comienzo las ta
reas académicas del curso, se abrirá en 
todos los Centros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio ^un plazo de 
diez días improrrogables para que se 
matriculen los alumnos que no pudieran 
efectuarlo en el mes de Agosto á causa 
de lo preceptuado en la Real orden de 6 
de Agosto último, y para los que por cau
sa de la epidemia tampoco lo hicieron, y 
también para aqueilqs á quienes falten 
una, dos ó tres asignaturas para termi
nar su carrera ó grado de enseñanza.

2.® Transcurrido dicho plazo de m a
trícula, los respéctivos Rectores y Jefes 
de los Centros de enseñanza dispondrán 
la apertura de oti;'o término de quince 
días para que tengan lugar los exá
menes.

3.® Se abrirá al terminar los exáme
nes otro plazo de matrícula para que 
puedan formalizarla para el curso 1918-. 
19 todos los alumnos que no lo hu
bieran éféctuado, bién por haber tenido 
que examinárse ó por impedírselo ©1 es  ̂
tado sanitario actual.

4.® Serán válidas las matrículas efec-
en los meses da Agostq y Sep*
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tiembra por loa alumnos á que se refiere 
esta disposición.

5.  ̂ QuéSá'’derogada para lo sucesiyo 
la Eüal orden de 29 do JüÜo de 191.7 y 
suprlM dos'por este ocurso ioís exámenes 
extraordinarios que en áfíos anteriores 
tuyleron lugar en el mes d® Enero.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conoaiiBÍento y ̂ íectos. Dios guarde á Y. I. 
muobvis; fífíos> Madrid, 22 de Octubre de 
19iá

a  BE BOMÁNONMS. 
Señor Sifoiceroíario.áé esté Mmisterio.

limo, Sr.: Debiendo amortizarse, en 
yirtuá de lo dfsquesto en el Eeál déci^eto 
fecha 21 del presente ibes, en rélacióa 
con la Ley de 22 de Juiío último, 25 pla
zas de Oficíales de tercer grádo en el 
Cuerpo faculfátívo de Aróhiverois, Biblio
tecarios y Arqueólogos, y exístieádo ac
tualmente 81 plazas vacantes, aunque 
servidas por iníeriaos, de dicha ca,tego- 
goríaygrado,

S. M. el Rs y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver qu© se amorticen dichas 25 piá- 
zas, y que únmamente esta amortizaeión» 
por razénesdel servicio, se efectúe el mis
mo día que empiecen á regir los nuevos 
presupuestos generales del Estado, de- 
biendps por Ip tanto, cessir entonces ©n 
sus cargos ios 2o de los actuales 81 inte- 
rinos que se designen prevlameníec

De Real orden lo comunic® á Y, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á ¥ . I ,  'muchos'año§í. MaMá, 25 
de Octubre de 1918.

O. DE ROMANONES.

- V. I. muchos años, Madrid, 28 de Octu
bredelSIS.

€, ROM-áNOHia ■ 
iefíor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Vista ía cómunióaclén envia
da á este Míaiáterio poi' ól Director de la 
Iscuelá Superiór de Arquitectura de Ma
drid, pfoponiendo, por acuerdo imánime 
del Claustró y en ouníplímiento do lo dis» 
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo y 
de la Real órden de 28 de Jimio del co
rriente- áño, que de tres Cátedras que 
hay vacantes en la expresada Escuela s e . 
amórtic© ía de Topografía y Trazado, ür- 
banlzaoióii y saneamiento de. pobíaoio- 

. nes, acumulBndo estas asignaturas al 
Profesor numerarlo do la de Salubridad • 
é hiciese de ódiñcios, D. César Cort y 
Boti, por ser ésta ía do mayor analogía 
con la asignatura de la Cátedra vacante,

S. M. ©1 Rey (q. D. g,), conformándo
se con la citada propuesta, se ha servido, 
aprobaría en todas sus partes, y dispo
ner que D. César Cort y Boti, á quien se 
le acumula la Cátedra vacante menciona
da, perciba por este concepto la mitad del 
haber que como sueldo de entrada está 
asignado á la última categoría del esca
lafón áe Profesores numerarios de la re
petida Escuela, conforma á la regla 7 /  dq 
la antes citada Real orden da 28 d© Junio 
último.

B© Beai orden :, lo digo á V. I. para su 
iHíóoeiiaiento t  efectos. Dios í^uarde i

limo. Sr.: Visto ©1 expedienta de con
curso para proveer la plaza de Profesor 
numerario da Música de Salón del Real 
Conseriatorio de Música j  Daolamación 
de Madrid, y 

Resultando que en dichos expedientes 
S0 han lláúado todos los trámites legales, 
y que la lleal Academia de Bellas Artes, 
©1 CohsBio do ínstruc-eión Pública y el 
Claustro del Conservatorio, entidades 
consultadas á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento vigente pará 
dicho Centro de enseñanza, han propues
to para el desempeño de la maúcionada 
Cátedra á D. Rogelio del ?illár González, 
con la sola excepción del voto particular 
suscrito por el Académicé de Bellás Ar
tes I), M,aniiei Manriqua d© Lará á favor 
de D. Abelardo Cuervo Farnándes.

S. M. el R ey  (q. D. g.), aceptándola 
unánime projiuesta de las referidas enti
dades, ha teñido á bien nombrar, en vir
tud de esté cóneurso, Profesor numera
rio de la Cátedra de Música de Salón del 
Real Conservatorio db Música y Decla
mación, de Madrid, c-oii el sueldo anual 
da S.500 pesetas y 590 por razón de resi
dencia, con las demás ventajas de la ley, 
á D. Rogélio del Villar González, desde 
que exista crédito presupiieito pára ©lió.

D® Real orden lo digo á |ÍT. I. para su 
conocimiento y afecto- -̂ Dio.s guarde á 
V. I, .muchos-, años. .Maááxi, 28 d® Octu- 
,br©d@1918.

- O. DE EOMANGNES. 
Seior ■ Director genera! áe 'B.ellas Artss.

limo. Sr.: Yac-antes en las Facultades y- 
Universidades del Reino las Cátedras .de 

Facultad á§ Filmo fia iiLeim s. 
Lófioa fundamenta!, de Oviedo; Histo

ria de .España, de Oviedo; Lógica fiip,.da- 
mentah d© Santiago; Historia Universal 
moderna y contemporánea, de Savlllt.

Famlíad d® üienciaB,
■ Elementos da Cálculo infinitesimal, de 

Zaragoza; Anilisis 'matemático, fie. Se
villa.

FacuUai dB Derecho* 
InstitucÍGiíes de Darecho canonice, de 

Valladolid; Daroclio administrativo, de 
Salamanca; Derecho político españoí 
comparado con el extranjero, de Santia
go; Historia general del Derecho espa
ñol, de Sevilla; Procedimientos judida- 
les y  Práctica forense, de Granada; Pro* 
cedimientos judiciales y Práctica foren
se, de Sevilla; Derecho civil español, co* 
múa y forai (primero y segundo curso), 
do Oviedo; Historia general de! Jiaracho’ 
español,'de Salamanca;' Procedimientos 
judidales y Práctica forense,- db Santia
go; Elpxiacntoa Derecho NaturíU, de 
Taíenfiie,

 ̂ ás Médioina,
Migicae con prácticas d© bacteriología 

sa-íiitaria, do Salamanca y Valencia; P a
tología médica y m  olimica, de Vallado 
lid; Anatomía descriptiva y embriología, 
da Valladolid; Ginecología f  su clínica, 
de Sevilla; Histología é Histoquimia nor
males y Anatomía patológica, - de Grana'- 
da y Santiago; Finología humana, de San
tiago.

PmmUad de Farmacia^
Materia farmacéutica vegetal, de Gra

nada.
En Cira pli miento de lo preceptuado en 

la regla 4.  ̂de la Real orden de 11 de Ju 
nio úítinío,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que laa mencionadas Gátedras 
se anuncien para su próYisiÓn á concur
so previo de trásiación entre Gatédrá^i- 
eos niimerarios, ©n los términos y condi
ciones que fie termina el Real decreto, de 
S a d e Á b r i lf ie im  

Be Raál oráen lo digo á Y. !• pará 
su conocimiento y demás efecto». Dio» 
Dios' guardo á V. I. muchos mñp& Ma
drid, 30 de ©ctubre áe 19l8.' ■

a  ím  MOiLk’NO'^mn, 
Señor Subseer ©tario de este Ministerio.

f i i i S i r i S i i  .

MINISTERIO DE ESTADO

iSCOlÓW B® O@MEK0|:O,
El Biarifj Oficial d© la'República fran̂ .. 

cesa correspondienté al 18 del ínes có- 
rrient© publica el siguiente Decretó: 

c A partir d#l W  de 'Octubra' de 1918 se . 
prohíbe la^salida, así como la reexporta* 
ción procedente de entr^pói, dépóBito, 
tránsito, traiimbordo y admisión teíopé-. 
ral. d© las'Bí guientes mercabcíafí.v ■■ 

Esmeril e n ,bruto, -  ̂  ̂ :
Cái o r d i n a r m ■

. Tubos ŷ  objetos moMehdoS'  ̂de cemen
to, batán ó o6.m@nto'--armado.'

Eailas  ̂de hierro y acaro. : ■ ' . '
Rmefia-s, llantas-y •céntros de ruedas de 

hierro j  acero-. v; '■ ■ •
Ejes, armados-ó no, - de hierro ó  acero. 
Escorias de hierro y de forj'a.' - 
Limaduras d© plomó y desperdicios de 

plomo .viejo. ■
Negro mineral. '
Oerámica refractaria de tierra ordina-. 

ría y los demás productos refractarios. 
Fiezas para ©ieetrícidad.^ > ■ - :  ̂ V- ’ 
Lámparas ©léctricas d© arco ó incan- 

d0gc©B-tes y piezas sueltas^ ' - ’•
Máquinas de vapor, fijas, somifijas y 

locomóviles.''
Bombas de vápór, compresor©» de aire 

y gases diveraos y motores de todas 
clases.

Máquinas, para carreteras y apisona
doras. ^

Máqumas: .hidráulicas, bombas y ven
tiladores.

Aparato» ©láctricos y eloctrotécniCoSí. 
Máquina» para la  moliéndá, háblinót 

de cilindros.
Máquinas para fabricar pastas alimen

ticias, • aparatos ©lévadores., poleas de'' 
transmisión, balanzas, bááculásj ítiate- , 
riál fijo d® ferrocarriles y tranvías, preií'
ga»i apai:ato» de oayga oltoe
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oíía cla^0 de apitato^ méefeico^^ ain. ge» 
líeraL . , t

FiezM ^üeltas de mág^ilnas, á& cí̂ lda» \ 
rás y aprato»  similarssj de timonea, do ■ 
fréiios! y cojinetes, grifos y aparatos ao- 
cesorioi para agua, gas y vapor.

■ 'Cilindros íaminadores.
Volantes de máquinas.
Arboles reetos, asedados 6 de mani- 

, veM'. ': -
Elementos de/turbinas.
Bolas para rozamieiitíD de ejes. 
Armazones de dinamos y de motores 

élé&tricos, bastidores para inductores, cu
biertas para colecíorés, polos de dinamos 
y alternadores.

Bullestas de acero para ctrniajas, au
tomóviles, vagones y lócomotor&s.

Inductores de máquinas dinamo eléc- 
tricás y ius piezas suéitas.

Imanes.
Herramientas, con mango 6 sin él, de 

bronce, hierro ó acero.
Telas metálicas de hierro ó acero. 
Ehrejados de hierro ó acero.
Planchas perforadas.
Alambrados metálicos.
Manufacturas de brbnce de todas cla

ses.
Ferretería.
Herrajes para vehículos, 
goznes, llaves, TiBagraá, pestillos, pa

sadores, cbrrojbs y artículos de cerrajería 
de todas clases.

Anclas, cables y cadenas de hierro y 
acero.

Clavos y puntas.
Pernos de todas clases.
Rodajas cortadas para resortes.
Tubos, serpentinas y conexiones de to- 

daé ciases.
Toda clase de artículos de hierro, ace

ro ó chapa negra no especificados, ex
cepto Iqs de uso doméstico.

Hébiilaje paraguárniciónería.
Artículos de metal niquelados.
Artículos de bronoe de aiumiBÍo.
Armaé antiguas-para e^lecciones^y ar» 

mas da todas clases para panoplias.
Armas endts que se utiliza como fuer

za propulsÍ¥a, ressortes, aire comprimido, 
gase® en estado' líquido, etc, :

Toda ciase de artificios para Tccreos.
Se'concederán, sin embargo, dispensas 

á ©stge-dísposieiOBCs, ■ con - las coEdl-üfo- 
nes que defermlne- de Ha
cienda. -

Madrid, SO de Octubre de í9i8.®«=ElSub*
, secretario, Marqués de Amposta.

ABuirros coimiNOítoso»
El Oónsul de España en ©l Havre, par» 

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito cspañol Juan Bai ti ta Deve- 
sa Mulet, natural de Aifarri« (Alicante)* 
de cincuenta y tres años de eáad, ocurri
do el 19 do Agosto próximo pasado en 
Rbuen.

Madrid, 80 do Octubre de 1918,—El Sub
secretario, Marqués d© Amposta.

m i T É B l O  DE QRÁCiÁ Y JUSTICIA

íar por la ofielim eorra?:iíoui:l^nt@ en a! 
título.áal mímmúájQyim diligeiaeiag opor- 
tima^ '

Lo que digo á V. I, para los ©feotos 
consiguiemíes. Dios guarde 'á Y . L  mu
chos años, Madrid, 29 do Octubre da 1918. 
El Subíiecretario,. Antonio Goicoeehea. 
Señor .Frasídente'de la Audiencia d©. Se

villa.'- ' ' ■ .

limo. Sr*; En viiía. de lo dispuesto en 
la l«y de Bases dé 29 dé Julio ñltiníó, ©n 
®1 Keglaménto para su ejecución y dis- 
posiqnes oompiementáíiéisi ©n ©1 R^ál 
decreto de 2i del áctüál y en uso de lá» 
atribucioheg qu© me competen, he acor
dado éonñrm ir em la plaza de Mozo d¿í 
Laboratorio de Mediciná lega! de ®sá cá- 
pitaX, ©on ©1 haber anual de 1.250 peseta®, 
á D, Benjamíií Diego Aldn'so Vigií, de
biendo hacerse constar por la ofioma co
rrespondiente en ©1 título del interesado, 
las diligtnchw oportunas. .

Lo que. digo A Y, I. para los ©fectós con
siguientes, Dios guarde á V. I, muchos 
años, Madrid, 29 de Octubre de 1918.»»E1 
Subsecretario, Amtqnió, Goicbéchéa.
Señor Presidente d© la Audiencia de Bar

celona. ' "

Dmo. Sr.: En vista de lo dispuesto ©n 
la ley d© Ba«és d© 22 de Julio último, én 
el Reglamento para ©jecucióh y dis- 
poBÍcíoha® complémentariás, en;el Réal 
decreto de 20 del' actual y en uso de lá s  
atribuciones qpe m© cosqpéten, he acor
dado confirmar en ím  ¿lazás d© Mozos 
d e i  De’pósito judicial de Cadáveres da 
esta Corte, dotadas con el haber anual 
de 1,25  ̂p e s e ta s ,  á D Juan Mediero Pérez 
y á D, Antonio del Roí^al Ruiz,'debían do 
hacerse constar por )a oficina correspon
diente en ios títulos de loa interesados 
las diligencias oportunas.
’ LO" qiié digo á ■ Y.' L para los efectos 

cons!gid:©Btm^ Dio^ guarde á Y. T, mu
chos años,. M'adrid, 2'í de Oetubre de Í9I8. 
El Subsocretario, Anlo.r'o Goicpecheá.' 
Señor Presidente do la 4.idi0í}cik de Ma

drid. ■

IlM O . Biv: I n  v is t a  h.' d l^ p iie s to  
la Isy-de Baiies’ át^22 á<ó JíjiIío úliimó, m  
el Reglamento p.^ra ñu ejeeiieión y di 
poBicfbnéidomptems^xitarlaa y #n ©1 E 'a l 
decreto de 20 del actual y en uso de Isis 
atribueion©'a que m© competen, he aoo“ 
da4o co.nfirmar en ia plaza de Mozo, dpi 
Instituto «Jé Análisis qúteico-toxioolé- 
gíco, con ©1 hsber anuaPdeT.250 pésetaé, 
á D. Manuel Gavo Lópr-z, debiendo ha- 
pers© ©onstar por la oficlua eorr®spon- 
dieut© ©D ©i titulo del interesado las di
ligencias oportunas.

Lo qu© digo 'á ¥. L paraMos ©fictos 
consiguiente^, Dics guarde^ á Y, I. mu
chos años. Madrid, 29 de Oclibr© de Í918. 
E l Subsecratmo, Antoulo Goicoeobea. 
Señor Fresidente de la Audiencia de Ma- 
' • drid. ' I

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto ©n 
la ley de Bases de 2? de Julio AltiiéQ, m  
el Kegkment® para sq e|©oucióB y dispo- 

• sidones complemen tar! ,̂®, ©n e l Real de
creto de 20  dai a c U ia l y  en uso da las 
atribudeii6S que me,oampeten,,-, he acor
dado confirma.^ ©n la plaza de Moz o á@l 
Laboratorio' de MediciBa; legal de Sevilla, 
con, ©I haber &nnal dfi 1.250, pesates, ,á don 
Juán Rus Latorre, debiendo hacerse cons- i

DE P.A prillERMACIÓiv

.)ir€)eeiéra €te:».eral ñe Atoallaísi-
. . tr a e ié ia . . ' ^

I Instruido el expediente especia! qua 
.d©s.6rmína ©1 ardoulo 67 la Instruc^ 
ctón do 14 da Marzo da ¡¿̂ obre mc-
diñcación de la voluntad fundacional dol 
Asilo d© San Manuel, San Joaquín y San 
Garios, mandado fundar por D.  ̂Carolina 
Al vareas ñttiz, en Godelia (Valencia); en

j hP dal artfeii-
iu c/ l3 u  ̂ 1 0  U rxo í;ita por un
plazo de veinte dian á ,*ob interesados en 
la fundación, á .fin da que aleguen las 
reclamaciones pertinentes á su derecho, 
p^ra lo cual tendrán do manifiesto ©1 ex- 
pedieiií© en la Sacción del ramo de esto 
Mihisterio.

Madrid, 29 de Gótubra de 191S.=E1 Di
rector general, Jos.éLlááó.

Instruido ©1 expediente qu© determi
na el artículo 53 d© la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, á fin da cenqeder, sí 
aáí procediese, la cksiñcacióií solicitada 
conio dé benefloénéia particular del Real 
Hbépital de la Purísima Concepción y de 
las dos obras pías de D. Juan y D. Diego 
Aréválb/íühdados en la villa de, Madri- 
,gal de .Aitag Térras, provincia de 
'Avila; se cita por el plazo de quince días, 
en, cnmpiimien.to del trámite , I.° del ar
tículo 57 de dicho texto legal, á los rq* 
presentantes é interesados en ios benefi
cios del expresado Hospital y d® dichas 
dósbbrás pías, á fin de que puedan fdr' 
mular las fecláinaoiones qñe ^estimen 
pertinentes á síis derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto ©1 expediente en 
la Sección del raino á® este Ministerio.

>Mádrid, 30 do Odtubre d@ 1918.—El Di
rector general, José Líadó,

Instruido ©1 expediente especial que 
detéí-mina la facultad L® del artículo 67 
de la Instrucción de 14 de Mar^o de 1899, 
á fin de proceder á la  modificación, si lo 
meréciere, del objeto fundamental d© la 
obra pía inslitúída éfi Marrón (Sántáñ- 
dér) por D; Juan dé Madrázo; se cita, pn 
cumpiimiento de! trámite 1.° del ártíéu- 
lo 57 de dicho texto legal, por/ tín plazo 
de quiné© días/á los interesádos en los 
beneficios de dicha mstitúción, al objeté 
■ dé que formulen las reclamaciones’ perti^ 
nentas á bu derecho, para lo cual tendrán 
de maniñestó el expediente en la Sec
ción del r^mo' dé ©B,te Ministerio durante* 
©I,plazo ele áMfeneia. '

Madrid, 30 de Octubre de 191B.==E1 Di
ré© ser general, José Liad ó. , ,

LIE iflSlRiCGíOM PÜ SU p

Tfslo el expediente de la fimdación^ de 
D. Juan Antonio del Termo, ©n. Zalla 

. (Vizcaj.a),. .
Esta Subsecretaría ha acordado conpqr 

der audiencia á los representantes, é. in 
teresados en la misma por un plazo de 
quihea rdasa, á'contár desda ef siguiente 
¿i de BU inserción en la G a c e t a  - d e  M a 
d r id ,  co  :íforme ai Búméro 1,® del artícu
lo 43 de la Insti’ucción de 24 d© Julio dé 
1913.

Lo que comunico á V. S. p^ra »4 cono
cimiento y demás éfeoíos. Dips gnárJe á 
y , S. muchos afio^ Madrid, 15, de Ostu- 
bro d© l^i8.=Éi áubseoretado, B. fAr-
gente.
Señor Gobernador civlj, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Vizcaya.

Visto fl e x p e d ie n te  rolativó á la cíasifl- 
c,?>eión da dos plazas de ©(iucandaR crea
das por los señores Cnndes dei Val, n 
esta Corte,

Esta Subsecretaría ha acordado con ce. 
der audiencia fi los representantes 6 ín#
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teresados en la fundación por un plazo 
de quince días, á contar desde el siiiuien- 
te fil de su inserción ©n la GáOÍ¡ta d e  M a 
d r i d ,

Lo que comunico á Y. S. para su o©nO“ 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 15 de Octu
bre d© 19 8.”=>E1 Subsecretario, B. Ar
gente.
Señor Vicepresidente de la Junta provin

cial de leneñcencia de Madrid (Amor 
de Dios).

Se halla vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad d© Oviedo, 
la Cátedra de Lógica fundampiital que ha 
de proveerse por eóncurso de traslado, 
eopform© á lo dispuesto én el Beal de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del nq̂ ismo grado de 
ensefianzá que én propiedád desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó de indudable analogía por tra 
tarse de la misma materia docente.

Los aspirantes eleV rán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Mihistcrio, por conducto y con in 
forme del Jeí© del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará ©n ios Role- 
Unes Oficiales d© las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Establecí mien
tes públicos da enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades réspeqti vas dispongan, que así ̂ se 
veriñtue desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918.==E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letrás de la Universidad de 
Oviedo la Cátedra de Historia dé Espa
ña, que ha de proveerse por concursó de 
traslado, confórme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación íos Cate
dráticos numeráriofi del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó de indudable analogía, por tra 
tarse de la misma materia docente.

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, pór conduct® y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente deptro del plazo im ’ 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d é  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los BoU- 
iims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin ínás aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918.«»E1 
Subsecretario, B. Argente,

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Lógica fíinda- 
mental, que ha de  ̂ ''
po de traslado, conforme á bj 
en el Real decreto de 30 de Abril de 1915
^ íi9»| or<l«n de estií íeobíi-

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen ó hayan desempeñado Cátedra igual 
á la vacante ó de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisa mente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la públicación da este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Esto anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales áe IsíB provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien- ° 
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual S0 advierte para que las Autori
dades respectivas dispongah que. asf se 
verifiqué desde luego, sin más aviso que 
el presenté.

Madrid, 33 de Octubre de 1%18.—El 
Subsecretario, B. ArgentOi

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Se
villa la Cátedra de Historia Universal 
moderna y contemporánea, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto ©u el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del áiismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen ó hayan desempeñado Cátedra igual 
á la vacante ó de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bale- 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
die de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presante.

Madrid, 80 de Octubre de 1918.««E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Uaiversidad de Zaragoza 
la Cátedra de Elementos de Cálculo infi
nitesimal, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforpoie álo  dispues
to en el Real decreto de áO de Abril 
de 19Í5 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Univergidad 
que hayán obtenido su cargo por oposi
ción ó pór concurso y desempeñen o Jha- 
yáh desempeñado en propiedad Cátedra 
igual á la vacante Ó de indudable analo
gía, por tratarse dé la líiisma materia d o 
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañádas de la hoja de servicios, á ' 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro d»l plazo 
improrrogable de veíate días, á contar 
desdi la publicación de éste anunéio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i  o .

Este anuBcio se publicará en los 
iims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien- 
MpflWipQsi 4é dé la

lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve- 
rifiqui^ deísde luego, sin más aviso que 
el présente-

Madrid, 80 de Octubre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante ©n la Facultad de Cien
cias da la Universidad de Sevilla la Cáte
dra de Análisis matemático, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 19ió y Real orden de 
esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido BU cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado en propie lad Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento dónde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en íá 
G a « b t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los JBole- 
tine» Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierta para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918.=^El 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Vailadolid la 
Cátedra de Instituciones de Derecho Ca
nónico, que ha de proveerse por concui'so 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de'esta techa.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del paismo gra
do de enseñanza que en propiedad des- 
émpeñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo-, 
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im  ̂
pEorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias, y pot; me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso qué 
el presente.

Madrid, 30 dé Octubre de 1918.=El Sub 
secretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca la 
Cátedra de Derecho Aáministrativo, que 
ha de proveerse por concurso de traalá- 
d®, conforme á lo dispuesto en ©1 Real 
decreto de 80 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Sólo pueden optár á la traslación los 
Catedráticos num éralos del mismo gra- 
4Q4é (j|;ue éfi ]propiédad dé8*

-r:1
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empeñen 6  hayan desempeñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los asj^rantes elevarán sus soíicitude», 
acompañadas de la hoja dé servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infpr- 
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Este anuncio se publicará en los Bole- 
iines OflciaUs de las pro viñetas y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
veriñqüe desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918,«=«S1 Sub
secretario, B. Argente.

halla vapánte en la Facultad de De
recho de la tJníVérsidád de Santiago la 
Cátedra de Derecho Político español com- 

, parado con el extranjero, que ha de pro- 
vo ' se por concurso de traslado, confor
me 1  lo dispuesto en el Real decreto de 
80 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Cátédráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante 6  de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de serviciosj á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
iniprorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en Ibs BoU‘ 
Unes Oficialüs de las provincias y por me
dió de edictos en toáos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se ve
rifique désde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madridi:80 de Octubre de 1918.=»E1 Sub
secretario, B. Argente.

Se halla vacante en la -Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla lá 
Cátedra de Historia general del Dere
cho Bápañol, qué ha áe proveerse por 
concurso de M slado, confornie á Ib dis
puesto en el Real decreto de 80 do Abril 
de 1916 y Real orden de esta fecha.

 ̂fiólo pueden optar á la traslación los 
Catedrátibos numerarios del inismo gra
do de enséfianza que en propiedad des
empeñen ó hayan des^peñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas dé la hoja de servicios; á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Estábléciinieñto dónde 
sirven, precisamente dentro áéL plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
d e^ e  la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  DE M a d r id .
_ Este anuncio deberá publicarse en los 
aol^méB Oficiaba de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable- 
mmientos públieos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
iss Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más 
«̂ viso que el presente.

Madrid, 80 de Octubre de 1918.=== El 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Grana- 
d a la  Oátedra de Procedimientos judicia
les y Práctica forense, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto 
de 88  de Abril de 19X5 y Real orden de 
esta fecha. '

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numéráríos del mismo gra
do de enséManza que en propiédad des- 
énípeñen ó hayan desémpefíado Cátedra 
ígúal á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conductó y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de e s te  anun
cio e n  la G a o e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá pubúoaráe en los 
BoUtima Oflcialeá de las provincias y por 
medio dé edictos en todos los estableci' 
mientós públicos de enfeeñañza de la Na
ción, lo cual sé ádviérté pará que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desdé luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 30 de Octubre^ de 1918.®=E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante én la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla la  dá- 
tedra de Procedimientos judiciales y 
Práctica forense que ha de proveerse por 
concurso de traslado, confórme á  lo dis
puesto en el Real decreto (le 80 de Abril 
de 1915 y Real orden de está fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad dési- 
empeñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual á la vacante ó dé indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas d o  la hoja d e  servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in- 
ferme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
iinprorrogabie de veinte días, á contar 
désde la publicación de éste anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará én los Éole- 
Unea Ofieiaha de ISíe provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na- 
cióñ, lo cual se aáviérte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presénte.

Madrid, 80 de Octubre de 1918.=EI 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo la Oá- 
tedrá de Derecho civil español, común y 
forál (primero y segundó ctírs j), que ha 
de proveerse poi* concurso de traslado, 
conforme ,á lo dispuesto en el Real de
creto de 8Ó de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del inismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía» por tratarse de ia misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, précisaménte dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar dea-

de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bob
ines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos do enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desdo luego, sin más aviso que 
el presenté.

Madrid, 30 de Octubre de 1918. =  El 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho dé la Universidad de Salamanca la 
Gátedra de Historia general del Derecho 
español que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decieto de 30 d® Abril de 1915 
y Real orden dé esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen ó háyán desempeñado Cátedra 
igual á la váéánte 6 de indudable añalo- 
gfa, por tratarse de la misma mateiia do
cente.^ ■

Los aspirantes elevarán lius solicitudes, 
acompañadas de la  ̂hoja de servicios, á 
éste Ministerio, po r conducto y con infor
me del Jefe dél Estableciniiénto donde 
sfrvenj precisamente dentro del plazo im-, 
prorroga ble de veinte días, á contar des^ 
dé la publicación da este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r íd . ^

Este anuncio se publicará ̂ n los^oleíi- 
nés Oficiales dé las provincias y por médi© 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Náción, lo 
cuál «0 advierte para qué las Autorida
des respectivas dispougak 4 u0 áíí se ve
rifique desde lue¿o, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 30 de Octubre de í 918.=E1 Sub
secretario, B. Argéiite.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad do Santiago la 
Cátedra de Procedimientos judiciales y 
Práctica forens®, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915 y Reai orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que ®n propiedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó de indudable analogía, por tra
tarse do la misma materia docente.

Los áspirántés elevarán sus solicitudes, 
acompañádas de la hoja de fíervÍcios,A 
este Ministerio, por conducto y con in
formé delJefe del Estáblecimieiito donde 
sirven, precisamenté dentrq del plazo 
improrrogablé dé veinte días, á contar 
desdé la publiéáción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio so publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por'me
dió dé edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte pará quedad Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente.  ̂ r

Madrid, 80 de Octubre de 1918.®«E1 Sub
secretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad dé De
recho do lá Universidad dé Válencia la 
Cátedra de Elepientos de Derecho Natu
ral, que ha de proveerse por cóneurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Rear decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado dé 
enseñanza que en propiedád desempe
ñen 6 háyafi desempeñado Gátedra igual



4i0 $i ííoyíembre Éfacela Ma3ri3. ««»NSia.

i  la vacante 6 de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia doeeote.

Los aspirantes elevstrán sus soiicítu- :■ 
des> acompaíiadas^^ de la íiop do serví- ; 
íiios, á este Ministerio^ por éondwctb j  j  
feon infortee del Jete deí IstaW©oimiento 
donde «Irven, precisamente dentro del I 
plazo impror;-j,-j,ja qq y^iníé dfáá, & |  
^Caífisr desde la publicación de este anun- | 
(Dio en la G a c e t a  d s  M a b h sd . I

Este anuncio se x^ublieará en los Boh- 
Unes O ficvdes de las provincias y por me- ? 
dio d©, edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para qu© las Au
toridades respectivas dispongan qúe así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
gu© el preisenté.

Madrid, SO de Octubre del918.=El Sub- 
iécí?6taíio, B. Argente,

Se hallan vacantes ení las Facultades 
de Medicina d© las Wniversidádés de Ba- 
iamanca y Valéncía las Cátédrás de Hi
giene, con prácticas de Baoterioiogfa sa
nitaria, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto dé 30 de Abril de 1915 
y Real erden de esta fecha,

Bélo pueden bptár á la traslación los 
Catedráticos numerarios de tíniversidad 
que hayan obtenido sú bargó por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado, ©II propiedad, Cátedra 
igual á la vacante ó de induiabl© analo
gía , por tratarse de la misma materia 
docente.

Loa aspirantes elevarán sm  solicitu
des, acompafíadás dé la hoja el© sérvióíós, 
á este M in istro , por oondiiofo y con in 
formé del Jefe derEitablecimieato donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación d@ esté anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . /

Esté anuncio se publicará pn los Bóte- 
UmM Ofloiahs áe las provincias y por me
dio de edictos en todos Iba Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Ná-1 

ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades rcsípectivas dispongan que así 
S8 veriSque, desde luegoj sin más aviso 
que ®1 presente.

Madrid, 80 d© Octubre de 19i8,*=El Bub- 
secretes^io, B. Argente.

8© halla vacante en la  Facultad de Me
dicina de la UnÍT©rsidai de Yalladolid 
la Cátedra de Patología médica y su clí
nica, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto ©n 
el Real decreto da 80 de Abril de í9i5 y 
Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á. la traslación losí 
Catedráticos numerarios dé Univérsidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y áesampeñen ó ha
yan desempeñado ©n propiedad Cátedra 
d© igual asignatura ó de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja d© servicios, 
á este Miaistério, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento d©n- 
d© sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación da esta anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .  
f Este anuncio se publicará en los Bola- 
iines Óficialés de las provincias y por me
dio de edictos ©n todos los ©atableci- 
miéntós públicos de ©nsefíánza de la Na
ción, lo cual se advierta para que las 
Autoridades respectivas dispoiígan que 
así se verifique desde luego, sin más i 
aviso qü0 él présente. , I 

l iS a M , d é ^ te M é  dé 19I8,«E1 Se- 1 
Argente, |

Se halla vacante en ia Facultad de Mê - 
dicina de la Universidad de Yalladolid 
la Cátedra da Anatomía desoriptiva y 
Embriología qm  ha ü© proví^erse por 
éoB,curso dé trlgládOj óOuí'óí*me á lo dis
puesto en ©i tteal deéroto dé BO d© AbVil 
de 1915 y Rsal orden de esta fecha.

saio pueasn opí»r. liatraslaciÓ E loa 
Catedráticos numerarios cíe 
que hayan obtenido b u  cat^o.pof oposi
ción ó .po r conmp:?áo f  desépiDéñen o 

áoBéíSipeÉado ©li pmpitdad Cáte
dra igual á la vacante é dé dMudáble 
analogía, .por tratarse de la misiúá Maiá- 
riá dbéent©.-, '•

Loé aspiAñtes eiévarán sus solioitúdef, 
áeompañádas d^ la hoja da serviélds, á 
este Miiiisterib, por conducto y cón in 
formé del Jefe del Esfableaiinianto don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pubiicación de este anuncio en 
lá G a c e t a  DE M a d r id ,

Este anuncio se publicará en los JBole- 
í im i  Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos lós establecimien
tos públicos dé enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori- 
dádes réspéctivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso qu© 
©1 présente,

Madrid, SO de ©ctubre de 1918.=«Bi Se
cretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina do la Universidad dé Sevilla la 
Cátedra de Ginecoiogia y su clínica, qué 
ha de ̂  proveerse por concurso de trasla
do, eonforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 da Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos mumerários de WniversMad 
que hayan obtenido su cargó por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó h a
yan desempefíadó en propiedad Cátedra 
igual á la vacante 6 de indudable analo
gía, por tratarse de la míéma materia do
cente,- .

Los aspirantes elevárán sus-sólisitú- 
deé, acompañadas da la hoj a de sérviéids, 
á este Ministerio, por conducto f  coh in
forme d©I J©f© d©l Establecimiento donde 
sirven, precisaméiitíí dentro del plazo im- 
prcuTogabl© de veinte díáSj á contar' des
da la publicáCión de este anuncio ©n la 
G a c e t a  DE M a d r id . ■

Este anímelo se publicará en los Bole- 
Unms Oflciaim de las provinctes j  'por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual s® advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918.«™E1 
Subsecretario, B. Argente.

S© hallan vacantes en las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Grana
da y Santiago las Cátedras de Histología 
é Ílístoquímíoa normales y Anatomía pa
tológica, que han do proveerse por con
curso de traslado, conforma á lo dispues
to en el Real decreto de 80 de Abril de 
1915 y Real orden de esta f^cha.

Sólo pueden o p tará  l a trasladón los 
Catedráticos numerario» de Universi
dad que hayan obtenido su cargo por 
oposición ó por concurso y desempeñen 
ó hayan desempeñado ©n propiedad 
asignatura igual á la vacante ó da indu
dable an&lô í.si» por tratarse dé la misma 
materia docente. . .

Loj3 ai^psrantes elevarán sus solicitu
des, ijicompañadas de la de servicio^ 
á.este Mintet^ia.',pdr conducto y 
forme deUéfe áel Establecimiento donde" 
sirven, preeisamente dentro del plazo im«

pforrogable áíS .yeínto día», á  contar des? 
d© la de fste am ncio ©n lá
G a o st a  d e  Ma d r id . /
. anuncio se publicará ó# ’ús BoMí 

tíms Oficialm da Its provincias y púf m̂ -- 
dio da édictos eh todos los Establecimieñ'^ 
íós ■;púMioos de, enseñanza de la Nación, 
lo oüaí se advierte para qu© las Autori
dades respectivas.; dispongan^ qua así sô  
veidñqué desde luego, sin más aviso qu©

de óctubro da 1918:= 
SíjbsBsraíario, Argeate.

=E1

Se halla vacante fifí la Paonltad^ de Me  ̂
diciaa de la IJaitersidad de Santiago j a  
dáíedrá de Fisiología humana que ha de
protcerse pór ̂ ofióursb d© t^sládo , con
forme á lo dispuestó on ei Kcal decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Reál orden de 
esta fechá. , .> v ^

Sólo pueden optar I  lá  - 9 |
Catedráticos numararíos de Üniv6rMaa.Mt 
que hayan obtenido su cargo por óp©|í-  ̂
ción ó por conourró y desempeñen ó há^ 
yan deBempeñado eii propíedád nsigná? 
tura igual á la vacante ó cíe indudabl© 
analogía, por tratarse d© lam ism a maté^ 
ría docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja d© sér?i% 
cios, á ©i|e Ministerio, por conducto y; 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, preoiéament© dentro del 
plazo Jmprorrogabie dé veinte días, i  
contar desde la publicarión de este anun- 

.cío en la  G a c e t a  dR  M a d r id .  •
Éste anuncio se publicará en los Bola- 

iim§ Oficiahs de las provincias y por me
dio de ediotos en todos los Establecí-, 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo c u a l  se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 30 de Octubre de 1918. ««El 
Subsecretario, B. Argení®.

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Materia farmacéutica vegetal, 
que ha de proveerse por oóncurso dé 
traslado, conforma á lo dispuesto ®n el 
Real decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Réáí ordéii de esta fecha. ' ..

Sólo pueden optar á la traslación loé 
Catedráticos numerarios d© Univarsidáft 
que hayan obtenido su cargo por opóri- 
ción ó por concurso y deseoipeñen ó ha- 
yaú" desempeñado en prépíéaád Cátedi^á 
igual á la vacante ó de indudable analo
gía, por tratarse d© la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicltúdes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infore 
me del Jefa del Establecímíénto doüdg; 
sirven, precifeameníe dentro del plazo im
prorrogable dé veinte días, á contar des
de la publicación do este anuncio en lá 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este aúiiñció m  publicará ep los Bale- 
(imt de las provincias y pór jnd“

tos públteóá de énéeñáuza de iá 
lo cual se advierte páirá «iue lae Autori' 
dades resjpectivas dispongan que así su 
verifli|p6 désáe luego, sin m ás avisó que, 
el presénte.

Madrid, 8Q de Octubre de 1918.«»El 
Subsecretario, B. Argente.
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